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ración, reincidencia, desobediencia, especial gravedad o trascen­
dencia notoria y grave para la salud.

Artfculo 18.- Competencia sancionadora:

La competencia para la imposición de sanciones correspon­
dera el Alcalde-Presidente de la Corporación.

Articulo 19.~ Procedimiento:

En cuanto al procedimiento sancionador, éste se ajustará
a lo regulado por la no.rmativa específica aplicable, y subsidia­
riamente a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo.

Articulo 20.- Prescripción:

Las· infraccionEls leves prescribirán a los dos meses; las fal­
tas graves y muy graves a los 5 años. El plazo comenzará a con­
tarse a partir del día siguiente al que se haya cometido la infrac­
ción, interrumpiéndose con la notificación de la incoación del
procedimiento sancionador.

Artrculo 21.- Ejecución:

Las multas se exigirán en periodo voluntario o por vía de
apremio, de c?nformidad con la Ley de Régimen Local.

Artrculo 22.- Responsabilidades penales:
1.- •

En los su"uestos de infracciones a la presente Ordenanza
de extrema gravedad, se trasladará el tanto de culpa a la juris­
dicción penal.

Disposición Final:

La presente ordenanza entrará en vigor el 1 de febrero de
1990.

6.611

URBANISMO

Edictos

En sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 15 de diciem­
bre de 1989; y de conformidad con los arts. 49 de la Ley del Suelo
y 161 del Reglamento de Planeamiento, se acordó aprobar ini­
cialmmente la Modificación del Plan Especial de Rehabilitación
Inter-ada del Casco Medieval, consistente en suprimir del arto
67 de su Normativa de Gestión, la U.A.P. A-1 correspondiente
a los número 5 y 7 de la calle Herrería, pasando dichos inmue­
bles a ser calificados como Unidades Básicas de Actuación Pri­
vada, acordándose igualmente la suspensión del otorgamiento
de licencias de parcelación, edificación y demolición en el área
objeto de dicha Modificación del Plan Especial, durante el plalO
de dos años, contados a partir de la publicación de la aproba­
ción inicial y extinguiéndose con la aprobación definitiva de la
Modificación. La referida Modificación, con el expediente ins­
truido al efecto, se expone al público en el Negociado de Urba­
nismo de este Ayuntamiento (CI Dato número 11-4." planta), por
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el BOLETIN OFICIAL del Territorio Histórico de
Alava, durante el cual podrá ser examinado por cuantas perso­
nas se consideren afectadas y formular cuantas alegaciones u
observaciones estimen pertinentes. Contra este acto, por no ser
definitivo en la vía administrativa, no cabe la interposición de
recurso alguno.

Vitoria-Gasteiz, a 20 de diciembre de 1989.- P.D. El Tte. Al­
caide, JUAN JaSE NAf\jCLARES URIBARREN.

6.725

En sesión ordinaria del Pleno celebrada el dra 15 de diciem­
bre de 1989, se acordó, de conformidad con lo establecido en

los arts. 5.2 del RD-L 1611981 Y 157.3 Y 162 del Reglamento
de Gestión Urbanlstica, la aprobación inicial de los Proyecto de
Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación
a constituir para la Unidad de Actuación número 17 Betoño In­
dustrial Sur, presentados por EXCAVACIONES ARRATI, S.A. Di­
chos Proyectos se exponen al público en el Negociado de Urba­
nismo (CI Dato número 11- 4 planta) durante el plazo de quince
dras hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación
en el BüLETIN OFICIAL del Territorio Histórico de Alava,duran­
te el cual podrá ser examinado por cuantas personas se consi­
deren afectadas y formular las observaciones o alegaciones que
estimen pertinentes, y solicitar, en su caso, los propietarios afec­
tados, su incorporación a la Junta en v(a de constitución. Con­
tra este acto, por no ser definitivo en la vía administrativa, no
cabe la interposición de recurso alguno.

Vitoria-Gasteiz, a 18 de diciembre de 1989.- P.D. EL Tte. Al­
caide, JUAN JaSE NANCLARES URIBARREN.

6.726

-:-:-

En sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 15 de diciem­
bre de 1989,X.(Jn9onf()rrnicj¡¡9C()n~1 art. 40.2 de la ~y del SlJel(),
se acordó apT()!JarclElfillitivCJmElIJte el Estlidiode Petallege la Uni­
dad de Actuación número 9 «Vitoriana de Electricidad>!, presen­
tado por Cooperativa Vitoriana de la Vivienda (CO.VI.Vlj, e in­
cluyendo en el mismo las condiciones 5 y 6 fijadas en el acuer­
do de aprobación inicial, por lo que en cumplimiento del art.
140.6. del Reglamento de Planeamiento, se procede a su publi­
cación en el BüLETIN OFICIAL del Territorio Histórico de Alava,
para que con la misma y a la vista del arto 56 de la Ley del Suelo,
el citado Estudio de Detalle tenga carácter inmediatamente eje­
cutivo apartir de la presente publicación. Igualmente se declara
levantada la suspensión de licencias de parcelación de terrenos,
edificación y demolición en el área afectada señalada en la apro­
bación inicial. Contra la presente resolución podrá interponer re­
curso de reposición ante el Ayuntamiento en el plazo de un mes,
a contar del día siguiente al de la presente publicación, y contra
la resolución expresa o tácita de éste, recurso contencioso­
administrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia Te­
rritorial de Bilbao, en el plazo de dos meses desde el día siguien~

te al de la publicación, o en el de un año desde la fecha de inter­
posición del recurso de reposición.

Vitoria-Gasteiz, a 18 de diciembre de 1989.- P.D. Tte. AlcaI­
de, JUAN JaSE NANCLARES URIBARREN.

6.727

En sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 15 de diciem­
bre de 1989, y en conformidad con el art. 40.2 de la Ley del Suelo,
se acordó aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la Uni­
dad de Actuacioll número 17 «Betoño Industrial Sur», promovi­
do por EXCAVACIONES ARRATI, S.A. incorporando al mismo las
tres condiciones señaladas en el propio acuerdo, por lo que en
cumplimiento del arto 140.6 del Reglamento de Planeamiento,
se procede a su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Territo­
rio Histórico de Alava, para que con la misma y a la vista del
arto 56 de la ~y del' Suelo, el citado Estudio de Detalle tenga
car~cter inmediatamente ejecutivo a partir de la presente publi­
cación. Igualmente se declara levantada la suspensión de licen­
cias de " arcelación de terrenos, edificación y demolición en el
área afectada señalada en la aprobación inicial. Contra la pre­
sente resolución podrá interponer recurso de reposición ante el
Ayuntamiento en el plazo de un mes, a contar del dla siguiente


